
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO DE IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD DE CLAUDIA PATRICIA PORTILLA DÁVILA 

EN CONTRA DE JOSÉ LUIS PINZÓN OROZCO Y OTROS 

(AP. SENTENCIA). 

 

  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la 

H. Corte Suprema de Justicia. 

 

   Ejecutoriado este auto, Secretaría, ingrese, inmediatamente, las 

diligencias al Despacho, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 

fecha 25 de noviembre del cursante año, emitido por la Sala de Casación Civil de la 

H. Corte Suprema de Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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